
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N° 144/2012 

á, 05 de septiembre del2012 

VISTOS: 

El Oficio rle Secretaría Geneml OF. N° 877/2012 de fechn 24 de mnyo de 2012", recibido en 
Ventanilla del Concejo Municipal el 31 de mayo de 2012, por el r¡ue el Sr. Alcalde Municipal 
en wmplimiento nl Artículo 12 Numeral 11) de In Ley rle Municipalidades N° 2028, remite 
pnra conocimiwto y consideración del Honornble Concejo Municipal, el CONTRATO N° 
032/2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A TRA.VES DEL 
PROGRAMA LA "GENTE QUIERE SABER" DE LESLY MELINA VILLAFUERTE DE 
PON CE.-

CONSIDERANDO: 

Que, el objeto y crwsn del presente contrato es la difusión de publicidad institucionnl del H. 
Collcejo Municipal de Snntn Cmz rle ln Sierrn en el Programa "La Gente Quiere Snber" de 
Lesly Melina Villnfuerte de Ponce que se difunde por Radio A111boro, durante tres periodos 
111ensuales, ocho pnses diarios de lunes a viernes o l!astn acnbar los pases rer¡ueridos un ·uez 
emitida la orden de proceder. 

Que, el Gobierno Autónorno Municipal de Snnta Cruz de la  Sierrn,  por Ílltermedio 
del presente Contrato se co111promete n crmcC'Inr ln suma de Bs. 6.000,00 (Seis Mil 00/100 

Boli·uinnos) a fa·uor rle la Sra. Lesly Melúw Vill11fuerte de Ponce con C.f. 4590862 SC., del 
Progranw "L11 Gente Quiere S11ber" con NIT 4590862015. 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de G11stos (Certificnción Presupuestaría) 
No. 1200070, Obj. Casto N° 255 (Solicitud de Bienes y Seruicios, Difusión de Cuila Radiat 
Publicid11d lnstítuciollal) elaborada en fecha 29 de febrero de 2012, la cual certificn la 
existencia del total autorizado por un monto de Bs. 6.000,00 (Seis Mil 00/100 Boli'uianos). 

Que, l11 nomwt-h'a legal Vigente est11blece lo siguiente: L11 Nue1'a Collstitucióll Política riel 
Estado en su Artículo 302.- l. Son colllpetellcias exclusivns de los Cobiemos Municipales 
Autóllomos, en su Jurisdicción: Tnc. 35.- Convenios y/o Contratos con personns natumles o 
colcctiNts, públicas y prá,adas parrz el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciolles, 
competencins y fines. Ln Ley N¡) 2028, Mullicipnlidndes en el Artículo 12.- El Concejo 
Mullicipal es l11 Mríxinuz Autoridnd del Gobiemo Municipal; constituye el Órga/lo 
Representati'uo, Delibemnte, Norrnati1'0 y Fiscnlizador de ln Gestión Mwzicip11l, sieHdo sus 
atribucíol!es las siguientes: Jn.c. 11.- Aprobnr o rechnznr C01wen ios, Contratos y Concesiones 
rle Obras, Servicios Públicos o explotaciones riel Mwzicipio en un plazo máximo de quillce (15) 

días; 

Que, en Sesión Ordinaria No. 47, de fechn 05 de septielllbre de 2012, el Plello del Concejo 
Mwáciprzl en aplicación de lo est11blecido el! el Art. 62, del Reglnmento Interno del Concejo 
Municipal rle ln ciudnd de Santa Cruz rle lrz Sierm, trató y deliberó el "CONTRATO N° 
032/2012 SAHCM REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICACIÓN 
INSTITUCIONAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL A TRAVES DEL PROGRAMA 
LA "GENTE QUIERE SABER" por dispensación de trnlllite y voto de urgencia. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cmz de la Sierra, de conjomúd11d n lo normndo en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms nornzns conexns, en uso de 
sus legitimas rztrib11.ciones, en Sesión Ordi1Zari11 de fecha 05 de Septiernbre riel mio 2012, dicta la 
siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 032/2012 SAHCM 
REFERENTE A LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL H. 
CONCEJO MUNICIPAL A TRA VES DEL PROGRAMA LA "GENTE QUIERE 
SABER", el cunl tiene por objeto es la di:fusión de publicidad institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría Administrativa del H. Concejo Municipal 
queda quede encnrgnda del cumpli111iento de la presente Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sra. Mn. Desiré e Bra-u Monasterio 
CONCEJALA P IDENTA 
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